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	1. DATOS GENERALES DE LA SOLICITUD

	Consecutivo de radicado: 
	Fecha de radicado: 
	Fecha de concepto: 
	Número de concepto: 

	
	
	
	

	Departamento (s): 
	Municipio (s):

	
	

	Nombre del solicitante: 

	

	Nombre del proyecto: 
	Sector:

	
	

	2. INFORMACIÓN ENTREGADA EN LA SOLICITUD

	
	No.
	Información recibida
	Formato (análogo, digital, Word, Excel, Shape, etc.)
	Estado (si es o no legible, calidad de los datos)
	Observaciones

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



2.1 ACTIVIDADES APORTADAS POR EL SOLICITANTE MEDIANTE RADICADO 

Contempla las siguientes actividades:
	

2.2  COORDENADAS APORTADAS POR EL EJECUTOR  



	3. CONCEPTO TÉCNICO

	
3.1 ANÁLISIS ESPACIAL:

Registre la metodología utilizada para  realizar el análisis espacial  y su resultado, como en el siguiente ejemplo:

Se digitalizó en la base de datos de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa las coordenadas del área aportada por el solicitante en coordenadas planas, origen Este del Datum Magna – Sirgas, para el  “NOMBRE DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD”.

Para el ejercicio de análisis cartográfico se utilizó la cartografía básica y temática IGAC 2020, lo que permitió constatar que el proyecto se localiza en jurisdicción del municipio de XXXXXXXXX en el Departamento del XXXXX, por lo tanto, es posible continuar con el trámite de la solicitud.

	3.2 ANÁLISIS CARTOGRÁFICO Y GEOGRÁFICO:

Registre la metodología utilizada para  realizar el análisis cartográfico y geográfico  y su resultado, como en el siguiente ejemplo:

La determinación de procedencia o no de consulta previa para la ejecución de un proyecto, obra o actividad, se genera a partir del análisis cartográfico y geográfico[footnoteRef:1] de dos escenarios[footnoteRef:2]: el primero, es el contexto geográfico en el cual se desarrollan las actividades del Proyecto, Obra o Actividad (POA), y el segundo, es el contexto geográfico en el cual una determinada comunidad étnica desarrolla sus prácticas sociales, económicas, ambientales y/o culturales que constituyen la base de su cohesión social.   [1: Entendido el análisis geográfico como el estudio de las relaciones que se tejen entre individuos, naturaleza y sociedad en un espacio y tiempo determinado, haciendo uso de técnicas asociadas a la ubicación y distribución de fenómenos geográficos. Estas relaciones pueden ser de orden político, social, económico, cultural y pueden crear, modificar y transformar el espacio donde se desarrollan.]  [2:  Decreto 2893 de 2011, articulo 16, numeral 5.] 

Es así que cuando los dos escenarios coinciden en un mismo espacio geográfico, se determina la procedencia de consulta previa, en razón a que la comunidad étnica puede ser susceptible de posibles afectaciones directas derivadas de la ejecución de las actividades del proyecto.

Para determinar la procedencia de la consulta previa, la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa realiza el procedimiento descrito a continuación:

1) Verifica que la información aportada por el solicitante cumpla con los requisitos para adelantar el trámite correspondiente;
2) Identifica las actividades a desarrollar para el Proyecto, Obra o Actividad objeto de análisis que han sido señaladas por el peticionario;
3) Incorpora en la base de datos geográfica el área específica objeto de intervención aportada por el solicitante;
4) Incorpora en la base de datos geográfica el área de influencia aportada por el solicitante;
5) Consulta las siguientes bases de datos institucionales de comunidades étnicas para identificar aquellas que posiblemente sean susceptibles de ser afectadas por el desarrollo del Proyecto, Obra o Actividad. 
	Nombre
	Detalle de la Información Consultada
	Fuente
	Año

	Base cartográfica de Resguardos Indígenas constituidos.
	-Información cartográfica 
-Bases de datos alfanuméricas 
-Resoluciones de constitución de Resguardos 
-Estudios socioeconómicos
	AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS
	

	Base cartográfica de Consejos Comunitarios constituidos.
	-Información cartográfica
-Bases de datos alfanuméricas 
-Resoluciones de constitución de Consejos Comunitarios 
-Estudios socioeconómicos 
	AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS
	

	Base de datos de la Dirección de Asuntos Indígenas, ROM y Minorías
	-Bases de datos alfanuméricas 
-Resoluciones de Inscripción en el registro de la Dirección de Comunidades Indígenas 
-Estudios etnológicos
	MININTERIOR (Servidor NAS-02-Mijnascen 02)
	

	Base de datos de la Dirección de Comunidades Negras, Raizales y Palenqueras.
	-Bases de datos alfanuméricas 
-Resoluciones de Inscripción en las bases de datos de la Dirección de Comunidades Negras
	http://sidacn.mininterior.gov.co/DACN/Consultas/
ConsultaResolucionesOrgConsejoPublic 
	

	Base de datos de Consulta Previa 
	-Bases de datos alfanuméricas de Actos Administrativos emitidos
-Bases de datos geográfica de Actos Administrativos emitidos
-Informes de verificación 
-Información cartográfica de visitas de verificación
-Sistema de información de Consulta Previa SICOP
-Archivo institucional
	MINISTERIO DEL INTERIOR
	

	Fuentes de información secundaria 
	Registro local de comunidades
Localización de comunidades
Población
Caracterización socioeconómica
Estudios etnológicos
Caracterización Cartográfica 
Caracterización Geográfica 
	Alcaldías Municipales, Ministerio de Cultura, Instituto Colombiano de Antropología e Historia ICANH, Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
Departamento de Estadística DANE
	


6) Realiza el análisis cartográfico, correspondiente al análisis de topografía, hidrografía, vías de acceso, división político administrativa e infraestructura social, entre otros, existentes en el contexto territorial del Proyecto, Obra o Actividad y de las comunidades étnicas que surjan del análisis anterior (paso 5);
7) En caso de identificar comunidades étnicas susceptibles de ser afectadas por el desarrollo del Proyecto, Obra o Actividad, se realiza el análisis geográfico consistente en identificar las zonas de asentamientos, usos y costumbres, tránsito y movilidad; el contexto territorial y las relaciones que se dan en ese entorno;
8) Realiza el análisis geográfico del proyecto, consistente en el estudio de las relaciones que se tejen entre individuos, naturaleza y sociedad en un espacio y tiempo determinado, haciendo uso de técnicas asociadas a la ubicación y distribución de fenómenos geográficos. Estas relaciones pueden ser de orden político, social, económico, cultural y pueden crear, modificar y transformar el espacio donde se desarrollan;
9) Realiza el análisis geográfico y establece si hay coincidencia o no entre los contextos geográficos del proyecto y la comunidad étnica, que determine la posibilidad de percibir o no posibles afectaciones directas sobre la comunidad étnica, por la realización de las actividades del proyecto, obra o actividad.  Como resultado surgen tres eventos, así: i) si existe coincidencia se emite un concepto que determina la procedencia de consulta previa; ii) si no existe coincidencia se emite un concepto que determina la no procedencia de consulta previa; iii) si la información no permite determinar la coincidencia, se deberá realizar visita de verificación en campo [footnoteRef:3].  [3:  Decreto 2353 de 2019, artículo 16A, numeral 3] 


Para el caso concreto se determinó lo siguiente: 
Que el proyecto “XXXXXXXXXXXX” se localiza en jurisdicción del municipio de Puerto Gaitán en el departamento del XXXX.

Que las actividades del proyecto “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, se llevaran a cabo mediante el desarrollo de diferentes fases que consisten en: Fase Pre operacional xxxxxxxxxxxxx Fase Operacional (xxxxxxxxxxxxx). Las cuales no contemplan desarrollar ninguna actividad sobre cuerpos de agua existente, y la construcción de vías se realizarán al interior del proyecto.

Que mediante el análisis cartográfico y geográfico de comunidades étnicas de cara a las actividades del proyecto “XXXXXXXXXXXXXX”, se identificó aprox. a XX km del área de influencia de proyecto aportada por el solicitante, a comunidades étnicas que se encuentran hacia el costado oriental del municipio de XXXXXX, distancia en la que se evidencia fronteras naturales y antrópicas como fuentes hídricas, zonas boscosas, vías de tercer y cuarto orden y parcelaciones de terreno. Por consiguiente, en estos lugares el proyecto no tendrá intervención y la vía de acceso principal corresponde a una vía tipo x que viene desde la cabecera municipal.

Que, realizado el análisis geográfico de los contextos del proyecto y de comunidades étnicas, se estableció que no se evidencia coincidencia entre los mismos, por lo tanto, se determina que NO PROCEDE CONSULTA PREVIA para el proyecto “XXXXXXXXXXXXXXXXX” . Esta afirmación se soporta en el análisis cartográfico y geográfico realizado, basado en el estudio de las actividades del proyecto, la consulta en las bases de datos institucionales de comunidades étnicas y tomando en consideración el contexto cartográfico y geográfico del proyecto y de comunidades, en donde no se identificaron dinámicas territoriales o prácticas de grupos étnicos que puedan verse posiblemente afectadas por la ejecución de las actividades del proyecto.
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